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Revisadas las presentes diligencias, se tiene que mediante auto del trece (13) de 

septiembre del dos mil diecinueve (2019), se requirió a la parte actora para cumpla 

con el trámite de notificación por aviso del accionado SERGIO GIOVANY 

VILLAMIZAR SIERRA, lo cual no ha ocurrido a la fecha y mantiene completamente 

detenido el trámite a pesar que la medida cautelar solicitada ya se encuentra 

inscrita1.   

 

En razón a lo así descrito y conforme dispone el numeral 1 del Artículo 317 del 

C.G.P., se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, 

efectúe el envío de la comunicación de que trata el Artículo 292 C.G.P., con las 

precisiones indicadas  al demandado SERGIO GIOVANY VILLAMIZAR SIERRA, en 

el precitado proveído, puesto que de no cumplir dicha carga, se dará aplicación a 

la figura del desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral primero del 

Artículo 317.  

 

Finalmente, se ordena remitir por secretaria copia digital de la presente decisión al 

correo electrónico registrado por el abogado SERGIO GIOVANY VILLAMIZAR 

SIERRA en la plataforma SIRNA: pjporras1@gmail.com.   

 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE al apoderado de la parte actora a fin de que efectúe el 

envío de la comunicación de que trata el artículo 292 C.G.P., con las precisiones 

indicadas en el proveído adiado del trece (13) de septiembre del dos mil diecinueve 

(2019).  

                                                           
1 Folio 4 respuesta Transito Bucaramanga y folios 12 al 14 obra certificado de tradición aportado por el 
apoderado de la actora, donde consta el registro de la medida cautelar solicitada. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, que en auto de fecha 13 de 
septiembre de 2019, se requirió al apoderado de la actora, a fin de que efectué correctamente la 
notificación por aviso al demandado sin que hasta la fecha obré pronunciamiento alguno. Para 
proveer. Bucaramanga, 23 de abril de 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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SEGUNDO: REMITASE por secretaria copia digital de la presente decisión al correo 

electrónico registrado por el abogado PEDRO JOSÉ PORRAS AYALA en la 

plataforma SIRNA: pjporras1@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
MRS 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 15 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 

27 DE ABRIL DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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